RES. 1366/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº2015-17-1-0003027, Ent. N°1862/19)

VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la construcción, implantación, operación, mantenimiento y uso del sistema de trasmisión  celebrado  con Centrais Eletricas Brasileiras  SA (ELETROBRAS); 

RESULTANDO: 1)  que por  Resolución del Directorio N° 10-161  de -  fecha: 28/01/10, se dispuso rectificar el texto del contrato que fuera aprobado  por R 09-1635 del 23/12/09 que tiene  como antecedente el Memorando firmado entre Uruguay y Brasil el 5/7/06 y cuyo objeto es el fortalecimiento  de la integración energética entre ambos países;

2)  que el Directorio con fecha 11/2/10, dispuso ordenar,  en el marco aprobado por la resolución 10-100 del 28/1/10 y al amparo de lo establecido  en el literal G numeral 3)  del artículo 33 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), por concepto de canon por disponibilidad y uso exclusivo de las obras en Brasil a pagar a Eletrobras, los siguientes importes con los reajustes correspondientes: Reales 2.244.124 mensuales por 15 años, por canon de inversión y Reales 198.031,41 mensuales (incluidos los tributos, cargos sectoriales, gastos directos e indirectos y la remuneración de Eletrobras), por 30 años por canon de operación y mantenimiento;
3) que se firmó contrato entre Eletrobras y la Administración, el  16 de marzo de 2010, con una vigencia de 30 años;
4) que este Tribunal, en sesión de fecha 28/4/10, acordó  cometer  al Contador Delegado la intervención del gasto previa imputación del mismo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, una vez obtenida la aprobación del Poder Ejecutivo;
5) que por Resolución de fecha 29/10/10, el Poder Ejecutivo dispuso la aprobación del contrato de construcción, implantación, operación, mantenimiento y uso del sistema de trasmisión suscrito por la Administración y Centrais Elétricas Brasileiras SA – Eletrobrás;
6) que Con fecha 31/01/19, la Gerencia de Área Trasmisión informa que:

6.1) de acuerdo con lo establecido en el presente contrato, el canon consta de dos partes: a) canon de inversión, que se pagará por un período de 15 años a partir de la fecha prevista para la entrada en operación comercial de las instalaciones, y b) canon de operación y mantenimiento que se pagará durante el plazo de vigencia del contrato (30 años), el que será reajustado anualmente a contar de la fecha de la firma del contrato, de acuerdo con el Índice Nacional de Precios a los Grandes Consumidores, calculado por el Instituto Brasileño de Geografía y Estadística,

6.2) en diciembre de 2014, se estimó que de acuerdo con el avance de obras, ambos cánones se comenzarían a pagar en el segundo trimestre del año 2015. De acuerdo a eso se estimaron los ajustes correspondientes a un período de cinco años (Canon de inversión: R 53:131.410, Canon de operación y mantenimiento: R 4:466.540, que fueron ordenados por Resolución N° 15-843. Ambos cánones comenzaron a regir en junio 2016, pagándose de acuerdo a lo establecido en el contrato 5 meses de garantía que se reajustan anualmente

6.3) A diciembre de 2018 se ejecutaron los siguientes montos 

	
	Canon Inversión
	Canon O y M

	Año 2016
	13:423.595,74
	684.410,92

	Año 2017
	15:823.996.11
	1:339.893,38

	Año 2018
	16:847.163.11
	1:442.449,94

	
	46:094.754,96
	3:466.754,24


Quedando pendientes los siguientes saldos:

	
	Canon Inversión
	Canon O y M

	Saldo
	7:036.660,13
	1:221.785,76


Con los saldos se pueden pagar 4 meses de canon de inversión y 10 meses de canon de operación y mantenimiento

6.4) se estiman los ajustes de precios hasta diciembre de 2024 de acuerdo al siguiente cuadro

	
	Canon Inversión
	Canon O y M

	Año 2019
	11:993.812
	264.596

	Año 2020
	23:605.743
	1:917.906

	Año 2021
	28:659.266
	2:347.334

	Año 2022
	34:218.142
	2:819.705

	Año 2023
	40:332.905
	3:339.312

	Año 2024
	47:059.144
	3:910.881

	Total estimado en Reales
	185:869.012
	14:599.734


7) que con fecha 14/02/19, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que de acuerdo a las asignaciones aprobadas por Decreto 326/18 de fecha 15/10/18 para el presupuesto 2019 adecuadas a precios enero-junio 2018, el Objeto 297000 y 279000 no presenta créditos disponibles para comprometer en el Ejercicio 2019 la cantidad de Reales 11:993.812 y Reales 264.596 respectivamente e incorporar en el ejercicio 2020 y siguientes el importe de Reales 173:875.200 y 14:335.138 (Netos de IVA); 
8) que por Resolución Nº 19-1023 de fecha 02/05/19, el Directorio dispuso ordenar, al amparo de lo previsto en el numeral 7 del literal C) del artículo 33 del TOCAF, los importes estimados de R$ 185:869.012, por seis años en total por concepto de canon de inversión, y      RS 14:599.734, por seis años en total por concepto de canon de operación y mantenimiento;
CONSIDERANDO: 1) que la cláusula quinta del contrato oportunamente suscrito, prevé la existencia de dos clases de cánones iniciales mensuales (de inversión y de operación y mantenimiento) a cargo de la Administración, cuya intervención fue cometida por este Tribunal al Contador Delegado (Resultando 4);

2) que el gasto dispuesto en la oportunidad, corresponde a la estimación de los ajustes de ambos cánones correspondientes hasta diciembre de 2024, conforme con el índice establecido en cláusula referida, los que, serían abonados de acuerdo con el cronograma de avance de obras;
3) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2019, por lo expresado en el Considerando 3);
2) Cometer al Contador delegado la intervención  del gasto correspondiente a los Ejercicios siguientes, previa verificación de su imputación a rubro adecuado, con disponibilidad suficiente; y
3) Devolver las actuaciones. 
CLC
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